
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

1457 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 24 de febrero de 2010, de la Se-
cretaria de la Comisión de Valoraciones de Ca-
narias, que notifica el Acuerdo de 11 de
noviembre de 2009, relativo al expediente
22/09, sobre el justiprecio de la finca nº 70,
parcela nº 90 del polígono 1 del término mu-
nicipal de Granadilla de Abona, derivado de
la imposición de una servidumbre forzosa de
acueducto, como consecuencia de las obras com-
prendidas en el proyecto denominado Con-
ducciones generales desde el Barranco del
Río hasta Valle San Lorenzo.

No pudiendo practicarse la notificación a Frutas
Tabares, S.L. por ser desconocido el lugar de la no-
tificación, es por lo que, conforme a lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

R E S U E L V O:

1º) Notificar a Frutas Tabares, S.L. el Acuerdo de
la Comisión de Valoraciones de Canarias de 11 de no-
viembre de 2009, relativo al expediente 22/09, sobre
el justiprecio de la finca nº 70, parcela nº 90 del po-
lígono 1 del término municipal de Granadilla de
Abona, derivado de la imposición de una servidum-
bre forzosa de acueducto, como consecuencia de las
obras comprendidas en el proyecto denominado
“Conducciones generales desde el Barranco del Río
hasta Valle San Lorenzo”, con el siguiente tenor
literal:

“Acuerdo de la Comisión Valoraciones de Cana-
rias de 11 de noviembre de 2009, relativo al justipre-
cio de la finca nº 70, parcela nº 90 del polígono 1 del
término municipal de Granadilla de Abona, deriva-
do de la imposición de una servidumbre forzosa de
acueducto, como consecuencia de las obras com-
prendidas en el proyecto denominado “Conduccio-
nes generales desde el Barranco del Río hasta Valle
San Lorenzo”. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Decreto de la Presidencia del
Consejo Insular de Aguas de Tenerife de fecha 23 de
noviembre de 2007, se inicia la tramitación del expe-
diente de imposición de una servidumbre forzosa de
acueducto, por motivos de interés público, como con-
secuencia del Proyecto denominado “Conducciones
Generales desde el Barranco del Río hasta Valle San
Lorenzo”, sobre la parcela nº 90 del polígono 1 del
término municipal de Granadilla de Abona, titulari-
dad de Frutas Tabares, S.L., concediéndole un plazo
de 15 días para presentar las alegaciones que estime
oportunas para la defensa de su derecho.

Así mismo se le concede un plazo de 15 días pa-
ra alcanzar el mutuo acuerdo en relación con la in-
demnización propuesta, que asciende a la cantidad
de 1.345,04 euros.

Dicho Decreto es notificado al interesado el día
10 de diciembre de 2007.

Segundo.- El día 28 de diciembre de 2007, tie-
ne entrada en el Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife escrito de Frutas Tabares, S.L., mostrando su
disconformidad respecto a la indemnización pro-
puesta.

Tercero. - Mediante escrito de fecha 6 de mar-
zo de 2008 se le concede a Frutas Tabares, S.L. un
plazo de 20 días para presentar hoja de aprecio, en
la que se concrete de forma motivada el valor en
que estimen el objeto que se expropia. El referido
escrito fue notificado el día 30 de abril de 2008.

Cuarto.- El día 2 de junio de 2008 se recibe en
el Consejo Insular de Aguas de Tenerife escrito de
Frutas Tabares, S.L. formalizando hoja de aprecio
de la citada propiedad cifrando su valoración en la
cantidad de 1.848 euros.

Quinto.- Con fecha 18 de noviembre de 2008 el Con-
sejo Insular de Aguas de Tenerife presenta escrito re-
chazando la valoración presentada por los afectados
pues considera que “la misma se considera no reali-
zada objetivamente pues en ella no se han tenido en
cuenta los criterios de valoración previstos ...” y se
le concede a los propietarios un plazo de 10 días “pa-
ra mostrar su aceptación lisa y llanamente a la siguien-
te valoración, o bien rechazarla ...”.
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Dicho escrito fue notificado con fecha 27 de no-
viembre de 2008.

Sexto.- Dicho expediente se recibe en la Comisión
de Valoraciones de Canarias el 5 de febrero de 2009.

Séptimo.- Mediante escrito de la Secretaria de la
Comisión de Valoraciones de Canarias, de fecha 12
de junio de 2009, se requiere al Consejo Insular de
Aguas de Tenerife para que en plazo de 10 días re-
mita la acreditación de la cumplimentación del trá-
mite previsto en el artículo 30.2 de la LEF, así como
el rechazo por el expropiado de la correspondiente
hoja de aprecio de ese Consejo Insular de Aguas de
Tenerife.

Con esa misma fecha se suspende el plazo para
resolver y notificar la resolución del procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Compete a la Comisión de Valoraciones de
Canarias la fijación del justiprecio de conformidad
con lo establecido en el artículo 228 del Decreto le-
gislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, en relación con el artículo 3.1.a) del De-
creto 124/2007, de 24 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamien-
to de la Comisión de Valoraciones de Canarias.

II.- No obstante lo anterior, a tenor de lo previs-
to en el artículo 31 de la Ley de 16 de diciembre de
1954, de Expropiación Forzosa, es necesario que el
propietario rechace el precio fundado ofrecido por la
Administración, para pasar el expediente de justipre-
ció a la Comisión de Valoraciones de Canarias, y en
el presente supuesto no consta que haya habido re-
chazo expreso por el propietario.

Por todo ello,

Se acuerda inadmitir a trámite la solicitud de
fijación de justiprecio, formulada por Consejo In-

sular de Aguas de Tenerife, de la finca nº 70, par-
cela 90, del polígono 1 del término municipal de
Granadilla de Abona, titularidad de Frutas Taba-
res, S.L., a consecuencia del procedimiento de
imposición de una servidumbre forzosa de acue-
ducto, por motivos de interés público, como con-
secuencia del Proyecto denominado “Conduccio-
nes generales desde el Barranco del Río hasta
Valle San Lorenzo”.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante la Comisión de Valo-
raciones de Canarias, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, o
alternativamente recurso contencioso-administra-
tivo Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, sin
perjuicio de que los interesados puedan interpo-
ner cualquier otro que considere pertinente.

Por parte de la Administración afectada por el
presente acuerdo, se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.”

2º) Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

3º) Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, para su expo-
sición pública en el tablón de edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de febrero
de 2010.- La Secretaria de la Comisión de Valo-
raciones de Canarias, María Guayarmina Quinta-
na López.
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